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La Cruz Roja Internacional viene celcltr;tn~lo 4311 los tiltimos 
tiempos diversos centenarios que invitan R lanzn~ una mirada re- 
trospectiva sobre el ‘camino recorrido y los resultados logrados 
desde su creación. 

Fu6 el primero, el de la fundación del Co1nit6 Intwuacional de 
la Cruz Roja en Ginebra, celebrado tw el pasado aiio l!W. ,Des- 
pu&, en escala nacional, celebraron su centenario varias Socieda- 
des Nacionales de la Cruz Roja, entre ellas la de la Cruz Roja 
Española, una de lns primeras, autorizada por Real orden -8 pe- 
tición de la Orden de Caballeros Hoepitalarios de S;tu .Juan de 
Jerusalén, en 6 de julio de 1&64- por la Reina Isabel II íl). Seis 
años después, y con ocasión de la guerra franco-prusiana de 1870, 
tiene la Sociedad Española su primera intervención internacional, 
y en el mismo año se fundaba la Secrión Central de Damas de la 
Caridad de la Crnz Roja Españnla. Rl 4 de mayo de 1872 recibia 

(1) Al encomendar a la Orden Hospitalaria de San Juan de Jerusa- 
lén la formación del Comité de Socorro, después de la asistencia del Conde 
de Ripalda y del Médico militar don Nicasio Landa a la Conferencia con- 
vocada en Ginebra en octubre de 1863 con carácter oficioso, se decia en 
la Real orden: “Asimismo, ha tenido a bien S. M. aceptar la idea de la 
neutralidad para los heridos enemigos, sobre el campo de batalla y ser- 
vicio de socorro, salvo las excepciones que los Generales en Jefe con- 
sideren convenientes y que en cada caso exijan las circunstancias”. 
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la Sociedad su bautismo de sangre en la batalla de OrOqUieta, 8 

la que acudió la ambulancia de Pamplona, F en 1%:: aparecía 
el 6‘Rnenaventura” acompafiando a la Escuadra, primer bnque- 
hospital del mundo navegando bajo el pabellón de la Cruz Roja, 
anticipándose a la relgrlllación posterior del Convenio de La Haya 
de 29 de julio de 18W: que aplicó a la guerra marítima los prin- 
cipios del Convenio de Ginebra de 22 de agosto de 1864 sobre 
mejoramiento de la suerte de los militares heridos de los Ejhr- 
citos en campaiia. 

Es a dicho Convenio de 1864 al que vamos ahora R referirnos 
con ocasión de haberse cumplido su centenario. 

La historia esqnemática de este Convenio puede sintetizarse 
así: Un ambiente propicio que se siente impresionado por nna de 
las iniciativas que {para la humanización de la guerra’ o limitar 
sus estragos. venian produciéndose: la presencia del ginebrino 
Henry ~SA.ST en las cercanías del campo de batalla de Solferino 
y la romprobación de todas los horrores derivados de unos servi- 
cios sanitarios desbordados que no pueden atender a las víctimas 
y tienen que abandonarlas .a la putrefacción y a la lenta agonía, 
r que le mueven R escribir su libro: Urc aowen6r de Bolfeho. 
La constitución de nn ComitC ‘especial en el seno de la “Sociedad 
de Utilidad Ptíblica” de Ginebra en el que, con ,DUNANT forman 
parte la venerable figura del (7reneral T)líFOUR, ya en la cúspide 
de sn fama J- ,con sus setenta y seis aííos Menos atín de actividad ; 
el filantropo 7 ahogado MOYNI~II, p los medicos Arrua p iIl.wso~~. 
Cinco hombres que ‘llevarán a cabo una tarea increfble. Una re- 
unión oficiosa, para la que se envían por este Comité invitaciones 
a fibintropos v Crobiernos, a fin de someterles un proyecto de acuer- 
do: extrafia rrnnion en la que hay representantes de asociaciones 
9 enriados oficiales 0 semiofiriales y simples particulares. La fi- 
nalidad perseguida era la formación, desde tiempos de paz, de unos 
Comités nacionales de socorro destinados a remediar por todos 
los medios qnr posean “la insuficiencia de los servicios sanitarios 
oficiales de los Ejercitos en campaña”. trabajando para ello desde 
tiempo de pasr y poniendo n disposición de sus Ej&citos enferme- 
ros voluntarios. tanto en el frente como en la r&agtmrdia, Estos 
enfermeros voluntarios ostentarfan un signo distintivo idbntico 
en todos los ‘países y quedarían colocados durante la guerra a las 
6rdenes de la autoridad militar. Los Comit& podían solicitar el 
auxilio de otros Comités de países neutrales. 

La reUni611, <llU? l)UdO MT UU fracaso por falta de asistentes, 
fu6 nn Cxito. Treinta y lma personas se reúnen el dia fijado v de 
ellas dieciséis representan Estados y cuatro Tnstituciones filan- 
trópicas. COSa importanm : Austria? España. Francia, Holanda, 
Italia, Inglaterra, Prnsia. fhecia v Rusia se encuentran represen- 
tadas; es decir. casi todas las Potencias militarmente importantes 
en Europa. 
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Sin embargo, no todo son facilidades. El ,proFecto contiene en 
sí una censura o, al menos, un enjuiciamiento de la oryganización 
,y de la insurficiencia de los servicios de Sanidad Militar en tiempo 
de guerra. Y el hecho, no por ser real. deja de herir ciertas sux- 
ceptibilidades. Por otra parte, muchos delegados se muestran poco 
propicios a una ~prestwcia de “civiles” en los campos de batalla. 
El Dr. LOBFFMIZ, de Prusia, awptaría estos enfermeros voluntn- 
rios en los hospitales de la retaguardia. El Dr. LATA, español. 
es más contundente: Los particulares que quieran ‘prestar su apu- 
da. no tienen más que alistarse en el E?j&cito. Las Sociedades 
cabria bpensarlas como un enlace entre los servicios otleiales y el 
entusiasmo público para acrecentar los recursos del Gobierno. 
RTJTHNRFORD. ingl&s, estima que Ing!aterra ha mejorado su ser- 
vicio de Sanidad militar que prácticamente no necesita ayudas 
para cumplir su misión. P~m.41,. francés, admite la insuficiencia 
de los Servicios, pero cree que los voluntarios serían causa de 
graves entorpecimientos. 

Por fin, lentamente se va llegando a unos puntos de acuerdo 
que son una victoria para el Comité. Se acepta la formación de 
los Comités de socorro nacionales: se .prevB la formación de en- 
fermeros voluntarios que en caso de guerra serán ~pnestos a dispo- 
sición de los Gobiernos, p que n lpeticicin o de acuerdo con las 
autoridades militares pueden ser enviados a los campos de batalla. 
Estos voluntarios llevarán un signo distintivo: un brazal blanco 
con una wuz roja superpuesta. 

La Conferencia formula, además, unos votos: Que los Cobier- 
nos otorguen su proTección a estos Comites: que se reclame In 
“neutraliaarihn” en tiempo de guerra de todas las ambulancias. 
hospitales. personal sanitario oficial y roIuntario. habitantes del 
país ‘que socorran a los heridos v di la proda persona de lns he- 
ridos. Por fin, «ue un mismo signo sea admitido ‘por todos los 
paí.ses para Ias Fuerzas de Sanidad de los Ej&citow. 0. por lo me- 
nos, para todas las personas que en cada Ejercito pertenewan 
a los servicios sanitarios, 7 que una bandera uniforme sea adnpta- 
da para las ambulancias v hospitales. 

Al terminarse esta extraña reunión, en la que los enviados ofi- 
ciales no eran otra cosa que funcionarios. con In simple misión 
de intercambiar impresiones p ajustar puntos de vista nAi aw!bn- 
&r.rr~ ct n~d r+?wrcdwnl. hahia nacido la CPUE Rnjn Internacional. 

El Comité de Ginebra p los Comi& Xacinnales que se van 
formando rápidamente actuan intensamente snhre sus respectivos 
Gobiernos p como consecuencia de ello cl 8 de agosto de 1W se 
inicia una Conferencia diplomática internacional para llegar a un 
acuerdo que Ipermita mejorar la suerte de los heridos y enfermos 
de las Fuerzas Armadas de los RjPrcitnn en campsña. Esta vez 
son ya delegaciones oficiales, con poderes más o menos extennn~. 
las que se reunen en Ginebra. Pero en realidad. los qninre días 
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(1;~ trabajo (Ir Ia (lonferencia wusistieron en la redacción y fija- 
ción de un texto articulado sobre cuyas directrices e ideas básicas 
todos estaban F:I de acuerdo.’ Doce países firman el Convenio: 
el (;ran Ducado de Baden, Bélgica. Dinamarca, España, Francia. 
Holrtnda, Gran Ducado de IIesse-D;rrmstad. Italia, Portugal, Pru- 
sia, Suiza r Wurtrmberg. Aparecía así el primer Convenio multi- 
lateral sobre derecho humanitario de la guerra, que quedada abier- 
to a las adhesiones de todos los demas Estados F marcaba nu hito. 
un peldaño de avanw dr una trascendencia extraordinaria para 
todo el derecho de la guerra. 

So faltó, al parecer. In historia pintorescas tlesde el reticente 
delegado inglés. que no podía firmar por no haber llevado el sello 
con las armas de su país y a quien el General Fh-FWR descosió 
un botón del uniforme haciéndole ver que en el llevaba estam- 
padas talen armas v con el podía sellar: hasta la salida precipi- 
tada de los delegados que acababan de firmar en los salones del 
dyrntsmiento, tras un intento de asalto del edificio por mnnifes- 
tantes enfurecidos con ocasión de unas elecriones locales en las 
que se produjeron disparos contra 10s partidarios de los candidatos 
triunfantes que celebrahan su victoria (2). 

Pero --v ésto fue lo importante y lo qne demuestra corno el 
Convenio respondía R un estado de opinión muy extendido- antes 
cle finalizar el año IWl nueve países? entre ellos España. habían 
raMicado el Conwnin, p cinco países lo harían en 1665 (3). 

TAS principios del Convenio de Ginebra han permanecido a lo 
largo de estos cien años. Los Convenios postrriores de La Haya 
de 15% extendiendo sus preceptos a la guerra marítima; de Gi- 
uehr:t de 1906 sobre heridos v enfermos en guerra terrestre; de 
TA Hara de 1907, extendiendo también a la guerra marítima 10~ 
principios del Convenio de lW6; de Ginebra de 19% sobre heridos 
v enfermos de los Ej&citos en campaña, 5- los dos de 12 de agosto de 
lM9 sobre heridos y enfermos en guerra terrestre, 7 heridos ;r nán- 
fragas en gnerra marítima, han extendido la regulación en forma 
cada vez mas amplia T detaillada, adaptándola a In. erolucion de los 

(2) Una detallada relación de las interioridades de la Conferencia puede 
encontrarse en el libro de Pierre BOISSIER: Histoire du Comité Internatio- 
nal de la Croix Rouge. De Solferino à Tsoushima. Edit. Plan, 1963, pá- 
ginas 113 y sigs. 

(3) Fué el primero Francia, en 22 de septiembre de 1864. España lo 
verificó el 5 de diciembre de dicho año. Significativa fu6 la adhesión de 
Turquía, en 5 de julio de 1865. El primer país extraeuropeo que se ab 
hirió fué Persia (5 de diciembre de 1874), v en el mismo afio el primer 
país americano, El Salvador (30 de diciembre de 1874). Un total de cin- 
cuenta v cinco Estados quedarían ligados por este Convenio. Firmó eI 
Convenio por Espaiía nuestro Encargado de Negocios en Suiza, don He- 
riberto GARCÍA DE QUEVEDO. que tomó parte importante en los trabajos de 
ia Conferencia. 
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tiempos, llegándose hasta la derogación espresa de la c~láusuia 
Si Ontn,~8 que se contiene en el artículo 2.” de los actuaIes. 

Pero en el primer Convenio encontramos Ta el signo de la Cruz 
Roja como cm8blema de protección, In “neutralidad” (respeto F 
protección) de los heridos, personal sanitario, ambulancias )- hos- 
pitales, el derecho de socorro mbdico y asistencia de los heridos 
tle cualquier IIjército. Ia repatriaci6u de heridos durante la cam- 
paña; en fin, todas Iris bases fUllclalllrUt;lles del sistema. 

T, sobre todo, representa el primer logro tle uu tratado inter- 
nacional abierto a todos los países, con vocación universal. en el 
que se condensan uuas reglas humanitarias que sólo eu parte 
venían sieutlo aceptadas 1 cuml~lidas como llOl’IIli\S de I)erecbn cnii- 
suetudinario, o con carácter temporal por acuerdos entre .Jefes 
militares o Estados durante el curso de IIJJ;I contienda. 

Transcribimos :I continnnci6n el texto del Convenio : 

CONVENIO DE GINEBRA, DE 29 DE XGOSTO DE lSG4, 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA SLERTE DE LOS MILIT.aRES 

HERIDOS EN LOS EJERCITOS EX CAMPASA 

Articîtlo primtv-o 

Las ambulancias y los hospitales militares serán reconocidos neutraies 
y, como tales, protegidos y respetados por los beligerantes mientras haya 
en ellos enfermos o heridos. 

La neutralidad cesará si estas ambulancias u hospitales estuviesen 
guardados por una fuerza militar. 

=IrtícuEo 2.’ 

El personal de los hospitales y de las ambulancias, incluso la Inten- 
dencia, los servicios de sanidad, de administración, de transporte de he- 
ridos, así como los capellanes, participarán del beneficio de la neutralidad 
cuando ejerzan sus funciones y mientras haya heridos que recoger @ 
socorrer. 

Srtículo 3: 

Las personas designadas en el artículo anterior podrán, aun después 
de la ocupación por el enemigo, continuar ejerciendo sus funciones en 
el hospital o ambulancia en que sirvan, o retirarse para incorporarse al 
Cuerpo a que pertenezcan. 

En este caso, cuando estas personas cesen en sus funciones, serán 
entregadas a los puestos avanzados del enemigo, quedando la entrega al 
cuidado del Ejército de ocupación. 



Artículo 4,: 

Como el material de los hospitales militares queda sujeto a las leyes 
de guerra, las personas agregadas a estos hospitales no podrán, al retirar- 
se, llevar consigo más que los objetos que sean de su propiedad particulat-. 

En las mismas circunstancias, por el contrario, la ambulancia conser- 
vará su material. 

Artículo 5: 

Los habitantes del país que presten socorro a los heridos serán res- 
petados y permanecerán libres. Los Generales de las potencias beligeran- 
tes tendrán la misión de advertir a los habitantes del llamamiento hecho 
a SLI humanidad y de la neutralidad que resultará de ello. 

Todo herido recogido y cuidado en una casa servirá de salvaguardia 
a la misma. El habitante que hubiere recogido heridos en su casa, estará 
dispensado del alojamiento de tropas, así como de una parte de las con- 
tribuciones de guerra que se impusieran. 

Articulo 6.0 

Los militares heridos o enfermos serán recogidos y cuidados, sea cual 
fuere la nación a que pertenezcan. 

Los Comandantes en Jefe tendrán la facultad de entregar inmediata- 
mente a las avanzadas enemigas a los militares enemigos heridos durante 
el combate cuando las circunstancias lo permitan y con el consentimiento 
de las dos partes. 

Serán enviados a su país los que, después de curados, fueren recono- 
cidos inútiles para el servicio. 

También podrán ser enviados los demás a condición de no volver a 
tomar las armas mientras dure la guerra. 

Las evacuaciones, con el personal que las dirija, serán protegidas por 
una neutralidad absoluta. 

Artículo 7.’ 

Se adoptará una bandera distintiva y uniforme para los hospitales, las 
ambulancias y evacuaciones que, en todo caso, irá acompañada de la ban- 
dera nacional. 

También se admitirá un brazal para el personal considerado neutral; 
pero la entrega de este distintivo será de la competencia de las autorida- 
des militares. 

La bandera y el brazal llevarán Cruz Roja en fondo blanco. 
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Artírulo 8.” 

Los Comandantes en Jefe de los Ejércitos beligerantes fijarán los de- 
talles de ejecución del presente Convenio, según las instrucciones de sus 
respectivos Gobiernos y conforme a los principios generales enunciados 
en el mismo. 

Artículo 9: 

Las Altas Partes Contratantes han acordado comunicar el presente 
Convenio a los Gobiernos que no han podido enviar plenipotenciarios a 
la Conferencia internacional de Ginebra, invitándoles a adherirse a él, 
para lo cual queda abierto el protocolo. 

Artículo 10 

El presente Convenio será ratificado y las ratificaciones serán canjea- 
das en Berna en el espacio de cuatro meses o antes si fuese posible. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios respectivos, lo han firmado y 
han puesto en 61 el sello de sus armas. 

Hecho en Ginebra el día veintidós del mes de agosto del año mil ocho- 
cientos sesenta y cuatro.” 


